
Vit.° DE I A 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBPROCLIRADURiA AMBIENTAL, OE PROTECCIÓN Y Mí b11.51.AP A LOS 

ANIMALES 
Expediente: PAOT-2019-3492-SPA-2143 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 1 1,  ti C-2020 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de 
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019- 
3492-SPA-2143 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) la presunto contravención en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por el 
funcionamiento de un establecimiento mercantil en calle Adolfo Prieto, número 138, Al2, 
colonia Del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo 
11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes,'" 
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener 1'a4;Sr 
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos pa 	+r 
cumplimiento de tales fines. 	 'eir4Se  
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La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente dispone en su articulo primero que las 
disposiciones de la citada ley son de orden público e interés general y social que tienen por objeto 
establecer las bases de la política urbana del Distrito Federal, mediante la regulación de su 
ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos de la Ciudad de México, el 
crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 
Asimismo, en su artículo 43, de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación en la Ciudad de México. 
dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta 
observancia de los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en 
aplicación de esta Ley. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo 
a lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual: se 
tuvo acceso al departamento, en la que no se constató el funcionamiento de un establecimiento 
mercantil con giro de pensión canina y por las características del departamento se desprende que es 
de uso habitacional, asimismo, de constató la existencia de 3 ejemplares caninos los cuales a 
contaban con una condición corporal y muscular ideal, toda vez que, sus costillas vértebras 
lumbares y las protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, su cintura se ve claramente y 
tiene una fina capa de grasa en el pecho. Cuentan con agua de manera permanente y a decir del 
visitado reciben alimento de manera constante y el lugar de alojamiento de los animales es al 
interior, del inmueble. 

Se realizó una búsqueda en la página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad 
de México, en la que el uso de suelo para pensión y albergue de perros no se encuentra previsto. 

Por lo anterior, Mediante oficio PAOT-05-300/210-1420-2019, se solicitó a la persona denunciante 
proporcionara mayor información respecto a los hechos denunciados; sin embargo, del correo 
enviado por la persona denunciante, no se desprenden elementos materiales para continuar con la 
investigación. 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar 
irregularidades en materia de uso de suelo. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en calle Adolfo Prieto, número 138, Al2, colonia Del Valle Norte, 

Alcaldía Benito Juárez, se constató la existencia de tres ejemplares caninos, asimismo, dicho 

inmueble es utilizado como uso habitacional; sin encontrar evidencia de que el lugar se 
destines a pensión y albergue de perros. 

• Se solicitó a la persona denunciante aportara mayor información, a efecto de contar con 

elementos que permitieran continuar con la investigación, concediéndole un término de 5 

días para contestar dicho requerimiento; sin embargo, del correo enviado por la persona 
denunciante, no se desprenden elementos que permitan identificar a dicho departamento 
como establecimiento mercantil con giro de pensión canina. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto den los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se; 
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RESUELVE 	 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.- 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de' 
su Reglamento. 	  

C.cc.e.p.- 	Mañana Soy TamborreU.• Procuradora Ambienta! y del Crdenamonto Terntonal do la Ciudad de 14exICO. (Dra. Fara su superior 
conormientc. 
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